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Señora
Lic SIL VIA MADELAINE CÓRDOVA LÓPEZ
Presidenta del Comité Electoral Nacional - CEN

PRESENTE

Asunto: REMITO CONFORMACIÓN DEL COMITÉ ELECTORAL REGIONAL

Es grato dirigirme a usted para saludarle cordialmente a nombre del
Consejo Directivo Regional Gestión 2021-2024, del Colegio de
Enfermeros del Perú — Consejo Regional XIV — Ucayali.

El presente es para comunicarle que en Sesión Ordinaria de fecha 09 de
setiembre 2024, se conformó el Comité Electoral Regional y el 09 de
setiembre 2024 se juramentó a dicho Comité responsable de convocar a
Elecciones Generales para la renovación de los cargos directivos del
Consejo Regional XIV — Ucayali del Colegio de Enfermeros del Perú para
e] periodo 2025 — 2027, integrado por los siguientes profesionales; se
adjunta:

Resolución NO 103-24-CEP/CRXIV-U

Relación con información

Sin otro particular me suscribo de usted, reiterándole mis sinceros
saludos y estima personal.

ELECCIONE
NACIONAL

FIRMA

CC Archivo

Atentamente,

o
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Resolución

Pucallpa 10 de setiembre de 2024

Visto el acuerdo de Sestón Ordinaria de Consejo Directivo Regional de fecha 09 de setiembre del 2024

CONSOERAm

nt: D lev NO 22315 se crea el Colegio de Enfermeros del Perú. como entidad autónoma y máximo órgano representativo de la profesión de
en todo El territorio de ia República.

con los Estatutos y en concordancia con el Reglamento del Colegio de Enfermeros del Perú, el Consejo Regional XIV - Ucayali. tiene ta
al Comite Electoral Regional. quien se constituye como autoridad suprema responsable de orgamzar. conducir y fiscafizar ej proceso

en Seston Ordinaria de Consejo Directivo Regional de fecha 09 de setiembre del 2024. se acordó aprobar la designación de los miembros dei
Ete:tral Regional. quienes serán los responsables de lievar a cabo la convocatoria a elecciones generales para la renovación de los cargos

dal ConsE!0 Regional para el periodo 2025 - 2027, integrado por los siguientes profesionales miembros de la orden: lic. Josefina Barbaran
Cau;er - Pres:dentE. Lic. Ingrid Susan Muñoz Bardales- Secretaria. Lic. Wilmer Simeón Fernández Trujillo- Tesorero y Lic. Dolith Ríos Shuña- Accesitarta.

El Consqo REgional XIV - Ucayali. del Colegio de Enfermeros del Perú, en uso de sus atribuciones que ie confiere el Estatuta y Regiamentc.

RESUELVE

Artículo t!- tcnformar el Comité Electoral Regional responsable de convocar a elecciones generales para la renovación de los cargas directivos del Conse10
XIV - Ucayali del Colegio de Enfermeros del Perú para el periodo 2025-2027, integrado por los siguientes profesionales:
Josefina Barbaran Cauper Presidente DNI NO 38853

Bardales Secretaria DNI CEP NO 33239
Lt Wilmer SmEdn Fernández Trujillo Tesorero ONI NO 00123860 CEP NO 32796
11c. Ool!th Rícs Shuña Accesitaria DNI NO 00038181 CEP NO 23723

Artículo 22 - Ei Comité Electoral Regional iniciará sus actividades conforma a lo establecido en el Estatuto y Reglamento del Colegto de Enfermeros del Peruz partir de la fecha de su juramentaclón.

Artículo 3! - la sede del Comité Electoral Regional estará ubicada en el local institucional del Consejo Regional XIV - Ucayali del Colegio de Enfermeros delPerú. Sito en ei Jr. letitta 110 524 - Pucallpa.

Artículo 42 - Disponer que los miembros de los órganos directivos del Consejo Regional XIV - y los miembros en general queden obligados a otorgarfacilidades ai Comité [lectoral Regional para el mejor cumplimiento de sus funciones.

Regístrese, Comuníquese y Archívese.
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